
 

ACTA NÚMERO UNO – DOS MIL DIECINUEVE: En el Salón de Sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

quince horas del siete de marzo del año dos mil diecinueve, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el señor Presidente, Dr. Felipe Alexander Rivas Villatoro, contando 

con la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Roxana Patricia Ávila Grasso, 

Lic. José Edmundo Bonilla Martínez, Sr. Eduardo Alfonso Linares Rivera, Lic. Danilo 

Alexander Recinos Barrientos e Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los 

Directores Adjuntos: Licda. Marta Dinorah Díaz de Palomo, Lic. Luis Alberto García 

Guirola, Lic. Roberto Moreno Henríquez, Lic. Roberto Díaz Aguilar y el Asesor Legal, 

Lic. William Eliseo Zúniga Henríquez. Faltó con excusa legal la Directora Adjunta: 

Licda. Karime Elías Ábrego. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró 

con el carácter de Extraordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la 

Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Zulma Verónica Palacios Casco. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 

3) Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Informes, 4.1) Informe de 

Presidencia. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Informes. 

4.1) Informe de Presidencia. 

4.1) En cumplimiento a convocatoria realizada por los Directores de la Junta de 

Gobierno, el señor Presidente de la Institución, rinde informe sobre la noticia 

publicada en La Prensa Gráfica, el día 06 de marzo de 2019, en la cual denuncian 

que: el Presidente y Director Ejecutivo de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados- ANDA, dieron contrato a una de sus empresas y los 

dos funcionarios son los propietarios de una de las empresas que realizó trabajos 

en pozos de estaciones de bombeo en San Vicente, pero no tenía los equipos 

necesarios y tampoco cumplió con los plazos. 

Al respecto, el señor Presidente de la Institución expresa que se ha desmentido 

categóricamente dicha noticia, aclarando que ninguno de ellos tienen vínculo 

de cualquier tipo con las empresas señaladas en la nota, por lo que procederán 

legalmente contra el medio de comunicación por calumnia y difamación, se han 

tomado medidas preventivas de investigación tales como: revisión del expediente 

de contratación; se solicitó al Centro Nacional de Registro una certificación de la 

nómina de accionistas de ambas sociedades; se está revisando el caso con el 

equipo de legales de la Institución a fin de evaluar cuáles serán las acciones 



 

legales que se tomarán; además, comunica que ya se envió carta a dicho medio 

de comunicación con el objeto de agotar el derecho de respuesta. 

Los señores Directores de la Junta de Gobierno, avalan todas las gestiones que se 

han realizado entorno al manejo mediático y legal del proceso de parte de la 

Presidencia de la Institución, recomendando a demás que se solicite a la Corte 

de Cuentas de la República que realice un Examen Especial al proceso de 

Contratación Directa No. CD-03/2018 denominada PERFORACIÓN DE POZO Y 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO EN: LOTE I 

PLANTA DE BOMBEO ANA GUERRA DE JESÚS, UBICADA EN COLONIA ANA GUERRA 

DE JESÚS, MUNICIPIO DE SAN VICENTE, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE; LOTE II 

PLANTA DE BOMBEO LOS POZOS, UBICADA EN BARRIO CONCEPCIÓN, MUNICIPIO 

DE SAN VICENTE, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE; LOTE III PLANTA DE BOMBEO 

TEPECHAPA, UBICADA EN CANTÓN CORRAL VIEJO, MUNICIPIO DE TENANCINGO, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN PARA INCORPORAR AL MUNICIPIO DE SANTA 

CRUZ MICHAPA. COMO PARTE DEL PROGRAMA: "PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL. PRIMERA ETAPA" 

CODIGO SIIP 6933, con el objeto de que quede evidenciado que fue evaluado y 

adjudicado según lo establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y así evitar futuros señalamientos. 

Con base a lo informado por el señor Presidente, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe expuesto por el señor Presidente de la Institución. 

2. Instruir a la Secretaria de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, Licenciada Zulma Verónica Palacios 

Casco, para que en nombre de la Junta de Gobierno, solicite a la Corte de 

Cuentas de la República realice Examen Especial al proceso de Contratación 

Directa No. CD-03/2018 denominada PERFORACIÓN DE POZO Y SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO EN: LOTE I PLANTA DE 

BOMBEO ANA GUERRA DE JESÚS, UBICADA EN COLONIA ANA GUERRA DE 

JESÚS, MUNICIPIO DE SAN VICENTE, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE; LOTE II 

PLANTA DE BOMBEO LOS POZOS, UBICADA EN BARRIO CONCEPCIÓN, 

MUNICIPIO DE SAN VICENTE, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE; LOTE III PLANTA 

DE BOMBEO TEPECHAPA, UBICADA EN CANTÓN CORRAL VIEJO, MUNICIPIO DE 

TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN PARA INCORPORAR AL 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ MICHAPA. COMO PARTE DEL PROGRAMA: 

"PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL. PRIMERA ETAPA" CODIGO SIIP 6933. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Doctor Felipe 

Alexander Rivas Villatoro, dio por terminada la sesión, siendo las dieciséis horas de 

todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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